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I.- CUADERNOS: 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Lengua y Literatura. 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Matemática. 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Inglés. 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Educación Ciudadana. 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Ciencias de la Ciudadanía 
3 Universitarios 100 hojas cuadriculado, Electivos de profundización 
1 Universitario 100 hojas cuadriculado, Filosofía. 
1 Cuaderno 40 hojas cuadriculado, Artes Musicales. 

 
II.- MATERIALES DE TRABAJO: 

- 2 plumones de pizarra acrílica. (color a elección). 
- 1 candado para su casillero. 
 
 Música 
- Flauta, teclado, guitarra o metalófono cromático de 21 o 25 notas. (Sólo un instrumento) 
- Carpeta para Archivar. 

 Lengua y Literatura 
- Diccionario de la lengua española. (Todas las clases) 

 
 Inglés 
- Diccionario Inglés-español 
- Own it 4B Cambridge 

 
Lecturas complementarias 

 
Primer semestre 
- Extranjero.  Albert Camus. 
- Cuentos peregrinos.  Gabriel García Márquez 

Segundo semestre 
- Ficciones.  Jorge Luis Borges. 
 
 Educación Física, los estudiantes deberán disponer de útiles de aseo, los cuales consiste en: 

polera de colegio (de cambio), toalla de mano, peineta y desodorante. 
 

 
III.- ESTUCHE PERSONAL: 

 
Estuche Completo de uso personal con: lápices pasta, lápices grafito o portaminas, pegamento 
en barra, gomas de borrar, lápices de colores, destacadores, tijeras, regla de 15cm, corrector y 
sacapuntas. 
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IV-  TEXTOS: 

 
 Texto Editorial SM, Clave PAES Competencia Matemática. * 
 Texto Editorial SM, Clave PAES Competencia Lectora. * 

 

 
Los estudiantes deben portan todos los días un paquete de pañuelo desechable en su mochila o 
bolso escolar. 

 

*Para el trabajo PAES, se seguirán utilizando los textos entregados el año 2024. 

NOTA IMPORTANTE 
  Los materiales solicitados no se guardarán en el colegio, estos serán solicitados 

durante el año escolar por el o la docente de cada asignatura. 


